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VISTOS:

CONSIDERANDO:

REVOCA RESOLUCiÓN SISS EX. N° 594/10 Y EN

ESTE MISMO ACTO ADMINISTRATIVO ESTABLECE

NUEVO PROGRAMA DE MONITOREO DE LA

CALIDAD DEL EFLUENTE GENERADO POR VINA

SANTA HELENA S.A., UBICADA EN FUNDO VINA

ANGOSTURA SIN, COMUNA DE SAN FERNANDO,

PROVINCIA DE COLCHAGUA, REGiÓN DEL

LIBERTADOR BERNARDO O'HIGGINS.

SANTIAGO, O3 JUN 2010

Lo dispuesto en los artículos 6 0 y T" de la Constitución

Política de la República de Chile; la Ley N° 18.902,

modificado por la Ley N° 19.821; la Ley N° 19.880, que

Establece las Bases de los Procedimientos

Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la

Administración del Estado; el D.S. N° 90/00 del

MINSEGPRES, Norma de Emisión para la Regulación de

Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos

Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales;

el D.S. MOP N° 258/09 Y la Resolución N° 1.600/08 de la

Contraloría General de la República.

La presentación del Comité de Riego Canal El Tambo

Angostura de fecha 11 de julio de 2005.

El Contrato de Arrendamiento de Predios y Opción de

Compraventa de Inmuebles de VIÑA SELENTIA S.A. a

VIÑA SANTA HELENA S.A. de fecha 27 de noviembre de

2003.

La Resolución SISS Ex. N° 594 de fecha 9 de marzo de

2010.

La presentación de Viña Santa Helena S.A. de fecha 19

de marzo de 2010.

Que, a la Superintendencia de Servicios Sanitarios le

corresponde establecer el programa permanente de

monitoreo de la calidad del efluente generado por VIÑA

SANTA HELENA S.A. antes de su disposición al Canal

de riego El Tambo-Angostura, según lo establecido en el

artículo 110 B de la Ley N° 18.902.



Que, esta Superintendencia estableció el programa de

monitoreo de VIÑA SANTA HELENA SA, a través de

Resolución SISS Ex. N° 594 de fecha 9 de marzo de

2010, instruyendo a la empresa a entregar el permiso de

la Asociación de canalistas para descargar sus Riles en

el canal de riego Tambo-Angostura.

Que, mediante su presentación de fecha 19 de Marzo de

2010, VIÑA SANTA HELENA SA, hace llegar copia de la

carta otorgada por el Comité de Riego Canal El Tambo

Angostura, donde autoriza la descarga de sus aguas

tratadas al canal de regadío contiguo a la planta de

tratamiento. Además, solicita el cambio de razón social

de la empresa, para lo cual hace llegar una copia del

Contrato de Arrendamiento de Predios y Opción de

compraventa de inmuebles celebrado entre Viña

SELENTIA SA y VIÑA SANTA HELENA SA, que

fundamenta este cambio.

Que, en atención a lo expuesto:

RESUELVO:

1527SUPERINTENDENCIA N°__----__-...:/EXENTA.

1. REVÓQUESE la Resolución SISS Ex. N° 594 de fecha 9 de Marzo de 2010, por las

razones expuestas en la parte considerativa de esta Resolución.

2. ESTABLECE programa de monitoreo de la calidad del efluente correspondiente a la

descarga de residuos industriales líquidos del Establecimiento Industrial, VIÑA SANTA

HELENA SA, RUT N° 79.713.460-0, representada legalmente por Matías Rivera

Fresno, domiciliado en Fundo Angostura S/N", San Fernando, Comuna de San

Fernando, Provincia de Colchagua, Región del Libertador Bernardo O'higgins, Código

CIIU.CL_2007 31321, correspondiente a "Fabricación de Vinos" y CIIU Internacional

155200, correspondiente a "ELABORACiÓN DE VINOS".

3. El programa de monitoreo de la calidad del efluente consistirá en un seguimiento de

indicadores físicos, químicos y bacteriológicos conforme a lo que continuación se detalla:

3.1 Muestreo: Se realizará en el punto de muestreo o en otra instalación habilitada

para tales efectos, y que permita la adecuada toma de muestra, de acuerdo a lo que
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señala el inciso 4° del numeral 6.2 del D.S. N° 90/00 del MINSEGPRES. Ésta se

ubica antes que el efluente sea dispuesto al cuerpo receptor.

3.2 Punto de Descarga: Éste se ubica en:

Nombre del Cuerpo Receptor: Canal de riego El Tambo-Angostura

3.3 En la tabla siguiente se fijan los límites máximos permitidos para los parámetros o

contaminantes asociados a la descarga y el tipo de muestra que debe ser tomada

para su determinación:

m /d 40 Diario
m /1 35 Com uesta 2
m /1 10 Com uesta 2
m /1 50 Com uesta 2

Unidad 6,0 - S,5 Puntual 2
m /1 SO Com uesta 2
m /1 1 Puntual 2
oC 35 Puntual 2

a) Muestras Puntuales: Se deberá extraer en cada día de control, durante el periodo

de descarga del RIL:

• S muestras puntuales para la determinación de los parámetros pH y

Temperatura,

• 1 muestra puntual para la determinación del parámetro Sulfuros.

Conforme a Resolución SISS N" 1527 del S de agosto de 2001, el pH y
Temperatura pueden ser medidos por el propio industrial y cada una de las

mediciones que se tomen, por día de control, deberá pasar a conformar una

muestra para efectos de evaluar el cumplimiento mensual de la descarga.

b) Muestras Compuestas: Se deberá extraer una muestra compuesta, según lo

dispone el artículo 6.3.2 del D.S. N° 90/00 del MINSEGPRES, Norma de Emisión

para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos

Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales, en cada día de control, la

cual deberá estar constituida por la mezcla homogénea de al menos:

• Tres (3) muestras puntuales, en los casos en que la descarga tenga una

duración inferior a cuatro (4) horas.

• Muestras puntuales obtenidas a lo más cada dos (2) horas, en los casos en

que la descarga sea superior o igual a cuatro (4) horas.

e) Metodología de Medición de Caudal: Se deberá medir según lo dispone el

numeral 6.3.2 II del D.S. N° 90/00 del MINSEGPRES, Norma de Emisión para la

Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a

Aguas Marinas y Continentales Superficiales, debiendo emplearse un equipo

portátil con registro.

d) Las aguas residuales descargadas al Canal de riego El Tambo-Angostura deberán

cumplir con los límites máximos establecidos en la Tabla N° 1 del artículo 1,
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numeral 4.2, del D.S. N° 90/00 del MINSEGPRES, Norma de Emisión para la

Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a

Aguas Marinas y Continentales Superficiales.

3.4 Obtención de Muestras: Las muestras deben cumplir con lo establecido en la

Norma Chilena 411/2.0f1996, referida a "Calidad del Agua - Muestreo - Guía sobre

Técnicas de Muestreo", del Instituto Nacional de Normalización, INN. Además,

deben cumplir con lo establecido en la Norma Chilena 411/1O.Of2005, referidas a

"Calidad del Agua - Muestreo - Muestreo de Aguas Residuales - Recolección y

Manejo de las Muestras", delINN, o su versión vigente.

La metodología a utilizar en el análisis de los parámetros señalados, será la

establecida en las normas chilenas oficializadas Serie NCh 2313 "Aguas Residuales

- Métodos de Análisis", delINN.

3.5 Días de Control: Corresponderá al industrial determinar los días en que efectuará

el control para dar cumplimiento a la frecuencia determinada en los puntos

anteriores, debiendo corresponder a los días en que se generen Riles con la

máxima concentración en los parámetros o contaminantes controlados.

3.6 Control Normativo de Contaminantes no incluidos en el Programa de

Monitoreo: En conformidad a lo señalado por el numeral 6.2 11 del D.S. N° 90/00 del

MINSEGPRES, Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados

a las Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales

Superficiales, y con el objeto de verificar el cumplimiento de los límites máximos

permitidos en ésta, respecto de la totalidad de contaminantes normados, el

Establecimiento Industrial deberá efectuar un monitoreo durante el mes de mayo de

cada ano, que incluya el análisis de todos los parámetros establecidos en la Tabla

N° 1 del artículo 1, numeral 4.2, de dicha norma.

El control establecido en el punto 3.6 deberá dar cumplimiento a las exigencias

impuestas en los puntos 3.1, 3.2, 3.3 a), 3.3 b), 3.3. e), 3.3 d), 3.4 Y 3.5 de la

presente Resolución.

4 La evaluación del efluente generado en el proceso productivo, se realizará mensualmente y

para determinar su cumplimiento se aplicarán los criterios de tolerancia establecidos en el

artículo 6.4.2 del D.S. N° 90/00 del MINSEGPRES, Norma de Emisión para la Regulación de

Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y

Continentales Superficiales.

Los controles directos efectuados por esta Superintendencia serán considerados como parte

integrante de la referida evaluación.

5 Para verificar el cumplimiento de los límites de emisión máximos definidos en la presente

Resolución, esta Superintendencia sólo aceptará los resultados de los análisis de las muestras

del efluente realizados por laboratorios acreditados por eIINN.

6 VIÑA SANTA HELENA SA deberá informar todos los resultados obtenidos de las muestras

analizadas por laboratorios acreditados por el INN y que cumplan con los requisitos que

dispone esta Resolución de monitoreo.

Los resultados del autocontrol deberán informarse mensualmente a esta Superintendencia,

antes del vigésimo día del mes siguiente al periodo controlado, a través del sitio web de la

Superintendencia - http://www.siss.c1. En caso que no existan descargas efectivas, la empresa
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